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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , e s c e p t ó l a j 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que d imane de l a t m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN, 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el proyecto de ley de 'presu
puestos del Estado para el año econó
mico de 1870-71. 

En este mismo año ascendían los i n g r e 
sos por ambos conceptos á 131 millones 
'le pesetas, de los cuales el impuesto so 
bre los consumos proporcionaba tan solo 
37.500.000 pesetas, y los recargos í-obro 
las contribuciones territorial é industrial 
32.250.000 pesetas, en junio 09 250.000 
pesetas, constituyendo el resto diversos 
recursos y arbitrios especíalo-. 

Los Municipios y las prov; . ̂ ias, para 
sustituir este ingreso, contarán con el 
impuesto personal que ha debido produ
cir entre la cuota del Tesoro y recargos 
60.375.000 pesetas, ó podrán sustituir por 
otros medios la ant igua contribución de 
consumos, cuyos rendimientos totales a s 
cendieron á 81.700.000 pesetas. 

Fácil es por lo tanto su tarea, y en ú l 
timo extremo la economía en tiempo de 
crisis no se exigirá únicamente del E s 
tado, porque es un deber tambier. para 
los Municipios y para las provincias. 

El Estado, limitando sus gastos y a d e 
más imponiendo sacrificios á todas las 
clases, y la3 provincias y los Municipios 
manteniendo los presupuestos de los dias 
de prosperidad y de abundancia, seria 
una contradicción injustificable. 

Pesetas . 

Los presupuestos munici
pales importaban en 1654. 48.750.000 

Importaban en 1863-84 . . . 102.250.000 

Aumento 53.500.000 

Los presupuestos provin
ciales importaron en 1854. 25.000.000 

E n 63-64 39.250.000 

Aumento 14.250.000 

Estas progresiones de gastos demues
tran que son también posibles las refor
mas en los servicios provinciales y m u 
nicipales, y el ejemplo dado por el G o 
bierno puede ser fácilmente seguido por 

» las corporaciones de origen popular. 
Al entregar el impuesto personal pa ra 

las atenciones municipales y provincia
les, es necesario adoptar ciertas p recau
ciones que, sin perturbar la acción de las 

corporaciones populares, la contengan 
dentro de prudentes límites. 

No ha podido resolverse el problema 
de cubrir con el impuesto directo las obli
gaciones municipales y provinciales, s o 
bre todo en los grandes centros de p o 
blación, donde \ o¿ arbitrios sobre el con
sumo producían considerables ingresos. 
El conflicto en que se hallan 1-ss corpo
raciones populares es gravísimo, y son 
muchas las que prescindieron hasta c ier
to punto de la legislación vigente para 
arbitrar medios con que ateuder obl iga
ciones sagradas . 

Conociendo perfectamente esta s i tua 
ción, y autorizado con el ejemplo de n a 
ciones que usando del impuesto personal, 
acuden, sobre todo en las grandes pobla
ciones, á la sustitución por el de consu
mos, el Gobierno prevé el caso de que en 
ciertas regiones donde existen costum
bres tr ibutarias difíciles do ext i rpar , ó 
en capitales de provincia, se acuda á im -
poner arbitrios sobre las especies de un i 
versal esnsumo. Respetará en estos casos 
las decisiones de los Municipios elegidos 
por el sufragio universal y asociados de 
los mayores contribuyentes; pero propo
ne una tarifa que servirá de límite m á 
ximo de imposición. 

Así no serán posibles gravámenes que 
astimen el consumo, y por consecuen cia 
la producción, ni reglas vejatorias que 
han hecho declamar contra impuestos 
seculares, conocidos en casi todos los 
pueblos civilizados. 

Resoltado de las alteraciones de ten i 
damente expuestas por el Ministro que 
suscribe será que las contribuciones d i 
rectas, separando de este grupo el im
puesto transitorio sobre las renta?, sue l 
dos y asignaciones que motiva graves 
reformas, producirán en 1870-71 los r e 
sultados siguientes: 

Pesetas . 

Contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganader ía . 125.000.000 

Recargos municipales y 
provinciales 45.357.525 

Industrial y de Comercio.. 33.000.000 
Recargos municipales y 

provinciales 13.650.000 
Impuestos sobre t raslacio
n e s de dominio 11.250.000 

Diversos 1.080.200 

Total 229.338.025 
Importa el presupuesto 

actual 198.555.000 

Aumento líquido • 30.783.025 

6.750.000 

Cuyo mayor ingreso líquido procede 
de las alteraciones siguientes: 

AUMENTOS. 

En la contribución de in 
muebles: 
Por alterar la cuota del T e 

soro, haciéndola uniformo. 
Por los recargos municipa

les y provinciales 45.357.525 
En la contribución del 

subsidio; 
Por rectificar las tarifas, i n 

cluyendo comerciantes y 
fabrican tes de sal 2.525.000 

Por los recargos municipales 
y provinciales 13.650.000 

Diversos 500 

Total aumentos 68.233.025 

BAJAS. 
Por abolición del impuesto 

personal com* recurso del 
Tesoro 37.500.000 

Aumento líqoido de contr i-
tribuciones directas 30.783.025 

A la menor recaudación calcúlala por 
veuta de bienes nacionales, capital i n 
mueble de la Hacienda, que va desapa
reciendo, y por los servicios que la A d 
ministración explota, consecuencia del 
desestanco de la sal, responde mayor i n 
greso por contribuciones directas. La 
abolición de ciertos monopolios y de con
tribuciones perseveramente combatidas 
tiene que producir esta resultado, d de 
lo contrario expondríamos la Hacienda 
pública á su infabible ruina. 

t 
Alguna compensación encuentra t a m 

bién el Tesoro en los impuestos indirec
tos y recursos eventuales. La renta de 
Aduanas se presupone con mayor rendi 
miento de 5 millones de pesetas, y con 
702.500 pesetas los derechos obvencio
nales de los Consulados. Los recursos 
eventuales aumentan también con 
625.000 pesetas, porque ingresarán en lo 
sucesivo en el Tesoro los derechos que 
hoy devengan los Reí .tores de Tr ibuna
les y Audiencias. 

Calculados prndencialmente los r e su l 
tados de la reforma de los Aranceles, de 
bemos esperar que el desarrollo del c o 
mercio de buena fé y la importación de 
cereales y de sal compensarán las bajas 
que al Tesoro ocasiona la disminución de 
I03 derechos de Arancel, proporcionando 
ademásnotable aumento de ingresos. Los 
que actualmente producen las Aduanas 

demuestran que no puede fijarse mayor 
recaudación para 1870-71 sin peligro de 
incurrir en errores sensibles. 

Pésetes . 

Por lo tanto, los impuestos 
indirectosy recursoseven-
tuales , que figuran en el k 

presnpnesto actual con 
un ingreso de 54.557.500 

Se calculan para 1870-71 
en 60.885.000 

Aumeato..* 6.327.500 

Ninguna alteración se propone en los 
ingresos procedentes do Ul t ramar , y c o n 
t inúa figurando en el presupuesto la s u 
ma de 5 millones do pesetas, que r e p r e 
senta los pagos hechos en Filipinas por 
cuenta de los presupuestos de la P e n í n 
sula. 

La última modificación del presupues
to de ingresos se refiere á los recursos 
especiales del Tesoro. 

No habiéndose.ultimado aun el c o n t r a 
to sobro el crédito contra Marruecos, E s 
paña continuará recaudando en las Adua
nas de aquella nación la indemnización 
de guerra que no figura en el presupues
to actual . El interés y la amortización 
de los bonos del Tesoro existentes en c a r 
tera constituyen una minoración de g a s 
tos presupuestos que viene á figurar en 
esta sección, porque desea el Gobierno 
mantener estos valores en cartera, t an to 
para atender con ellos á obligaciones i m 
previstas, cuanto por no enajenarlos e s 
tando llamados en brevísimo plazo á o b 
tener al tas cotizaciones. 

Las indemnizaciones de la guerra de 
Marruecos y de Cochinchina y los i n 
tereses y amortización de valores de 

Pése las . propiedad del Estado, darán 
al Tesoro en 70-71, recursos ——. 
especiales calculados e n . . 23.867.062 

Los recursos del Tesoro en 
69-70 importan 1.000.000 

Aumento 22.867.062 

Quizás el Gobierno, ante la necesidad 
apremiante de saldar el descubierto del 
presupuesto vigente, se verá en el caso 
de disponer de parte de los efectos que 
constituyen la cartera del Tesoro. Des 
aparecerá entonces de los ingresos la s u 
ma que corresponda á los intereses de los 
valores enajenados; pero su compensa
ción estará en la disminución de la Deuda 
flotante; en la menor cantidad satisfecha 
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por intereses do loa bonos que se amort i 
cen, porqae iugresen como metálico en 
pago de los bienes nacionales y el esce 
dente que resulte en diversos créditos 
presupuestos y que no se invierten en 
totalidad. 

Queda esplicado en so coojonto y en 
sus mas importantes detalles el p resu
puesto de ingresos normales de la N a 
ción. Los cálculos del Gobierno nada t i e 
nen de aventurados, y únicamenteel a u 
mento que presupone por ingresos de 
Aduanas y por la renta de tabacos, bien 
moderado en verdad, será objeto de cen
suras para los nías pesimistas; pero una 
gran reforma recientemente planteada y 
los resultados que en el dia obtiene la 
Administración legitiman las previsiones 
del Ministro de Hacienda. 

Fijar el producto de la renta de Adua
nas en 55 milloues de pesetas, después de 
nna gran reforma en los Aranceles, á fa
vor de la cual se permite la introducción 
de cereales, coando los ingresos en 65-66* 
escedieron de 56 millones, y en el trienio 
de este ano al de 67-68, en que tantas 
calamidades afligieron al país, llegó por 
término medio á 54.250.000 pesetas, no 
es seguramente calcólo aventurado. Los 
tabacos produjeron en 65-66, año de de 
cadencia para los ingresos, 90 millones 
de pesetas, y en el trienio desde este al 
de 67-68 cerca do 86 millones por t é rmi 
no medio. Solo se presuponen83 millones 
como ingreso para 1870-71. 

El Gobierno ha procurado fijar con la 
aproximación posible los ingresos proba
bles de todas las rentas v ramos. Las 
fuerzas contributivas del país, prudente
mente calculadas, no alcanzan á mas, y 
Europa entera comprenderá que la N a 
ción española, antes de exigir tributos á 
l a renta do capitales que le han sido pres
tados, ya en los dias de calamidades y 
desventuras, ya en los mas prósperos, 
cuando parecían abrirse para ella nuovos 
horizontes de gloria y de grandeza, 
acepta noblemente todos los gravámenes 
que le es posible soportar, y se impone 
ana organización modesta, reduciéndose 
á la estrechez en materia de gastos p ú 
blicos. 

Logra de este modo fijar las obligacio
nes de un año económico en 656 966.085 
pesetas, y eleva sus ingresos efectivos en 
552 millones, sin computar entre estos el 
producto del impuesto actual sobre las 
rentas , sueldos y asignaciones, quedando 
todavía un descubierto de 104 millones 
de pesetas. 

Habia por lo tanto necesidad de acudir 
a l crédito para saldarlo; y como el Go-
biarno, en interés del país y en el de sus 
propios acreedores, cierra resueltamente 
el periodo de las emisiones para el E s t a 
do y para los pueblos, omisiones que 
agravarían la situación presente, l leván
donos á una catástrofe en porvenir no 
remoto, propone que este déficit se cubra 
por medio de recursos estraordinarios. 

Apurados los métodos de tributación 
por la pluralidad del impuesto que grava 
la riqueza en todas sus manifestaciones 
y la producción en sos diversas formas, 
todas las naciones resuelven por adicio
nes á los tributos existentes las dificul
tades que ocasionan circunstancias e x 
traordinarias; porque la creación de 
otros nuevos, prescindiendo de que es 
sumamente difícil hallar base sólida p a 
ra la exacción, impone al contribuyente el 
gravamen del personal indispensable 
para la Administración y cobranza. 

No produce por lo tanto el Gobierno la 
creación de nuevos tributos. Ampliando 
los existentes para que no haya pr ivi le

gios, y adicionándolos con gravámenes 
indispensables, crea una sección de con
tribuciones transitorias, detalladas en el 
presupuesto de ingresos, y cuyo produc
to se fija en 104.012.876 pesetas. 

Un impuesto de 20 por 100 sobre la 
renta, comprendiendo la esterior y los 
bonos del Tesoro, y sobre los sueldos y 
haberes; un gravamen de 5 por 100 sobre 
las contribuciones directas; de 10 por 
100 sobre sello del Estado en algunos do 
sus ramos, y la rectificación de las ta r i 
fas de los documentos de vigilancia, 
constituyen estos recursos verdadera
mente excepcionales, que pesarán por 
primera vez sobro valores hasta el dia 
esceptuados del impuesto, porque en c i r 
cunstancias tan graves una misma debe 
ser la suerte de los acreedores de la 
Nación. 

Péselas . 

De este modo el impues
to sobre las rentas y 
sueldos que en el año 
oconómicoactual se cal 
cula en 

Producirá en 70-71 

Aumento 
El gravamen escepcional 
de 5 por 100 sobro las 
contribuciones directas. 

Diez por 100 sobre el i m 
puesto de traslaciones 
do dominio y sobre el 
sello del Estado 

Diez por 100 sobre el i m 
puesto de grandezas y 
títulos y honorarios de 
Registradores 

La rectificación de las t a 
rifas de los documentos 
de vigilancia 

17.500.000 
88.000.000 

Total aumento, 

70.500.000 

10.850.376 

2.125.000 

37.500 

3.000.000 

86.512.876 

^ o necesita el Gobierno encarecer la 
gravedad do esta resolución. Ella afecta 
á los acreedores del Estado, á todas las 
clases dedicadas á su s'ervicio y defensa, 
á la Nación entera en una palabra. Se 
siente, sin embargo, tan enérgicamente 
apoyado en las aspiraciones unánimes 
del pais, en la opinión misma do sus 
acreedores, que contemplan hace tiempo 
con espanto el abismo á que el déficit 
nos condoce, quo no vacila en proponer
la á la resolución de las Cortes Constitu
yentes. Diversos espedientes conocidos 
de todos y á cual mas ruinoso aplazarían 
este sacrificio; pero á costa de hacerlo 
mas grave en lo porvenir, después de 
violentas operaciones, en las cuales el 
nombre y el crédito de la Nación espa
ñola se hallarían seriamente compro
metidos, sufriendo sus acreedores nuevas 
é irremediables pérdidas. 

Lejos de disculpar este proceder con el 
de otra3 naciones, y no seguramente de 
escasa significación entre las europeas 
que han acudido á soluciones análogas, 
el Gobierno las considera en alto grado 
sensibles, y deplora la larga y tradicio
nal serie de acontecimientos que impo
nen la triste necesidad de adoptarlas. 

A nada conducen estériles recr imina
ciones. El Gobierno acepta la situación 
tal cual la encuentra, considerándola en 
su conjunto como la expresión de g r a n 
des acontecimientos nacionales, en que 
la gloria y la responsabilidad á todos 
corrrespenden, porque las prosperidades 
y las desdichas se sucedieron con r a p i 
dez asombrosa en estos últimos años. La 
Nación puede esperar que sus recursos 
aumenten dentro de breve plazo. Se con
signa desdo luego que los gastos no r e 
productivos se mantendrán en los presu
puestos venideros dentro de la cifra' del 
actual, y que los aumentos obtenidos en 

los ingresos se destinarán por mitad á 
restablecer el crédito destiuado á las Deu
das cuya amortización so aplaza, y ád i s -
minoir el impuesto sobre las reutas . 

No tiene el Gobierno la pretensión de 
presentar un presupuesto arreglado á 
principios abstractos, porque al propio 
tiempo que r iu le culto á las teorías, d e 
be proponer soluciones prácticas de i n 
mediata aplicación y prontos resultados. 
Convencido.está igoalmente de que bajo 
el punto de vista de ciertas consideracio
nes de justicia, el presupuesto será tal 
vez censurado. 

Las cargas que impone al país, los sa 
crificios qne exige á su3 acreedores y á 
los funcionarios públicos, y las grandes 
economías realizadas, demuestran que 
el Gobierno, violentando sus sentimien
tos, so ha iospirado en la ley de la 
necesidad; ley inexorable que, como con
secuencia do grandes desgracias, se i m 
pone con irresistible fuerza á loa Go
biernos y á los pueblos. 

Eucontrándo3» con un déficit que e x 
cede de 250 millones de pesetas, y con 
la imposibilidad de acucir á nuevasemi-

siones, el Gobierno lo ex- Pesetas. 
t ingue haciendo reduc-
ciones de gastos por una 
suma do 89.458.924 

Aumentando los ingresos, 
además de compensar las 
bajas d«;I impuesto perso
nal, del <le.»e¿tauco de la 
sal y del meuor ingreso 
de bienes nacionales, e n . . 31.277.000 

Elevando las contribucio
nes transitorias desde 
17.500.000 pesetas q u e 
produce el actual impues
to sobre las rentas has t a 
104 millones de pesetas, 
lo cual proporciona un a u 
mento de 86.500.000 

207.235.924 

El presupuesto de ing re 
sos del Í Í 9 t a d o para el 
año económico de 1870-
71 se fija en 656.824.490 

El de gastos se calcula 
en 656.966.085 

Excedente de g a s t o s . . . . 141.586 

Grandes son sin duda los sacrificios 
que se piden al país, á sus acreedores y 
á las clases que del Estado dependen; 
pero todos reconocerán que es tiempo de 
poner tdrminoá negociaciones violentas, 
origen de nuevas y permanentes cargas; 
de hacer, en una palabra, que la Nación 
española viva la vida digna de los p u e 
blos civilizados. 

La obra del Gobierno tenia que abar 
car tres puntos esenciales: 

Saldar los descubiertos del pasado . 
Atenuar los que h a d e producir el ejer

cicio corriente. 
Comprender los de ambos períodos 

en el presupuesto venidero, y cubrir 
todas las obligaciones de este con recor
sos efectivos, de manera quo un n u c v . 
descubierto no irüpusiera mayores g ravn-
menes permanentes al país, imposibili
tando la gestión del Tesoro. 

El déficit le prosupuestos has ta el de 
1868-69 inclusive se saldará con la n e 
gociación de 250 ni ilíones de pesetas a u 
torizada por la ley de 1.° de abril último. 
Quedan comprendidos en el pesupuesto 
para 1870-71 los intereses de esta ope
ración. 

Los descubiertos del año económico 
actual , que en fin de diciembre próximo 
y satisfecho el semestre que vence en el 
mismo mes ascenderán á 130 millones 
de pesetas, ké conllevarán fácilmente ó 

podrán saldarse con los valores que cons
tituyen la cartera del Tesoro. Disposi
ciones especiales, qne el Gobierno pre-
sentaráá las Cortes inmediatamente, ev i 
tarán en el segundo semestre de este año 
económico otro nuevo descubierto igual 
a l del primero, y no habrá por lo tanto 
necesidad de alterar los resultados gene , 
rales previstos para el ejercicio de 
1870-71. 

Para lo porvenir, la gestión do la Ha
cienda no inspirará temores, porque nive
lado el presupuesto por un esfuerzo supre
mo, podrán satisfacerse con puntualidad 
todas las obligaciones permanentes con 
los recursos de igual naturaleza. 

Asi qu;da resuelta en lo posible la 
cuestión de Hacienda. 

Nuevas calamidades, como las que 
acabamos de presenciar, podrían modi
ficar estos resultados; pero el pais com
prende que la anarquía no se presupone. 
Nunca como ahora la prosperidad y la 
ventura de la Nación estuvieron confia
das al patriotismo de sus hijos. A él ape
la ol Gobierno, y en la sabiduría de la 
Cortes Constituyentes confia para espe
rar que salvarán los intereses compro
metidos en la acertada solución de las 
cuestiones económicas, al examinar los 
presupuestos generales del Estado para 
el año económico de 1870-71 que el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con c' 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. A. el Regente del Reino, tiene la hon
ra de someter á su fallo en el adjunto 
proyecto de ley. 

Madrid 29 de octubre de 1869.—El Mi
nistro de Hacienda, Constantino de Ar-
danáz. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Los gast03 de todos los 
servicios del Estado dorante el año eco
nómico de 1.° de julio de 1870 á 30 de 
junio de 1871 se presuponen en la can t i 
dad de 656 966.085 pesetas, distribuidos 
por capítulos y artículos, aegun el estad*.' 
adjunto letra A. 

Art. 2.° Los ingresos del Estado para 
el espresado año económico se calculan 
en la cantidad do 656.824.499 pesetas, 
según el estado adjunto letra B. 

Art. 3.* Durante el año económico 
do 1870-71 no se podrá imponer recargos 
municipales ni provinciales sobre la? 
contribuciones directas, que se exigirán 
en su totalidad en beneficio del Estado 
hasta el limito que determina la ley del 
presupuesto de ingresos do 1.° de julio 
del año actual . 

En su consecuencia, la riqueza impo
nible reconocida por la Administración y 
confesada por los pueblos contribuirá con 
15'93 por 100 por cuota fija para el T e 

soro. 
6 por 100 por recargos hasta el l í 

mite autorizado por la ley del prc -
supuesto de ingreso3 vigente. 

I por 100 por premio de cobranza y 
partidas fallidas. 

La Administración continuará depu
rando la suma de riqueza imponible, y 
al aumento que en lo sucesivo produzcan 
su3 gestiones servirá do base para modi
ficar el tipo del Tesoro. 

Art. 4.° Queda abolido el impuesto 
personal comocontribuciou para el Es t ado . 

Art. 5.° Para cubrir el déficit de los 
presupuestos provinciales y m unicipales, 
las Diputaciones y Ayuntamientos po
drán percibir el impuesto personal con 
los recargos autorizados sobre el mismo, 
establecer arbitrios especiales ó combi
nar ambos medios de tributación. 

El impuesto personal se exigirá con 
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las restricciones establecidas en el Apén
dice letra A. 

Los arbitrios con las qae determina el 
¿péndico letra B. 

Art. 6.° El Gobierno, oyendo á la3 
clases interesadas, y si lo estima oportu
no al Consejo de Estado, reformará las 
tarifas de la contribución industrial, r e -
fandiendo en ella á los comerciantes, fa-
bricanees y espendedores do sal, y modi
ficando las cuotas señaladas á las indos-
trias que resulten beneficiadas por el 
desestanco de este artículo. 

Art. 7.° La Administración venderá 
á peseta el quintal de sal en las salinas 
cuya esplotacion se reserva el Estado. 
Las existencias que resulten en alfolíes 
en 1.° de julio de 1870 se enajenarán en 
subasta pública en las respectivas loca
lidades. El Ministro de Hacienda queda 
autorizado para modificar los precios de 
la sal, teniendo en cuenta losdel mercado 

Art. 8.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para enajenar en subasta p ú 
blica las salinas de los Alfaques y de 
Imon. 

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para 
crear valores del Estado al portador con 
destino esclusivo á continuar las obras 
públicas. 

Estos valores devengarán interés abo-
nablo por semestres vencidos en 30 de 
jnnio y 30 d«. diciembre de cada año, y 
se entregarán en pago de las obras p ú 
blicas al tipo fijado previamente en los 
pliegos de condiciones, ó se negociarán 
por el Gobierno, que podrá crear en su 
equivalencia Deuda del Tesoro, no exee -
dieudo la emisión en ningún concepto de 
la cantidad suficiente para satisfacer I09 
créditos comprendidos para obras públi
cas en los capítulos 23, 28, 30 y 31 de la 
secciou sétima, Ministerio de Fomento. 

Art. 10. Pe declaran caducadas todas 
las concesiones ó autorizaciones obteni
das por corporaciones civiles para e n a 
jenar inscripciones intrasferibles. Las 
emitidas ó que se emitan en virtud de 
las leyes no podrán convertirse durante 
un plazo do cinco años en deuda al por
tador, ni hipotecarse por su valor real ó 
nominal. 

Art. 11. El impuesto transitorio sobre 
rentas , sueldos y asignaciones durante 
el año económico do 1870-71 se fija en el 
20 por 100, comprendiendo en este mi s 
mo gravamen los intereses de la Deuda 
exterior y I03 de los bonos del Tesoro. So 
exceptúan únicamente los haberes de los 
cuerpos armados del ejército, Goa rd i ac i -
víl y Carabineros hasta el empleo de Ca -
pitan inclusive, que pagarán tan solo el 
10 por 100. 

Art. 12. El Estado aplaza dorante el 
año eoouómico de 1870-71 la amort iza
ción de acciones de carreteras de obras 
públicas, de billetc3 de la Deuda del m a 
terial del Tesoro, de obligaciones del E s 
tado par ferro-carriles y de acciones del 
Canal del Lozoya, y el abono do los p r e 
mios de estas últimas. 

Art. 13. Durante el mismo año eco
nómico de 1870-71 se exigirá un impues
to transitorio de 5 por 100 sobre el im
porto total de las contribuciones t e r r i to 
rial é indnstrial. 

De 10 por 100 sobre los impuestos de 
traslaciones de dominio, grandezas y t í 
tulos y honorarios de Registradores de la 
Propiedad. 

Y de 10 por 100 sobre los precios del 
papel sellado, escepto el de oficio y de 
pobres, y sobre los de papel de pagos a l 
Estado en todas sus clases; entendiéndo
se recargados con igual gravamen los 
pagos ó derechos que en el dia se e x i 

gen por cu alqoier concepto en esta 
forma. 

Art. 14. Se autoriza al Min ;stro de 
Hacienda para reformar las tarifas de 
documentos de vigilancia, sin que el p re 
cio de la cédula de vecindad pueda esce
der de 5 pesetas y el de las licencias de 
50 pesetas 

Art. 15. Los gastos no reproductivo 8 

do lo*s servicios del listado no serán a u 
mentados hasta que se consigne eu el pre
supuesto el crédito correspondiente á la 
amortización de las D?udas. De los a u 
mentos que en lo sucesivo se obtengan 
en los ingresos se destinará el 50 por 100 
á restablecer la amortización de las Deu
das aplazada por esta ley, y el 50 por 100 
restante á disminuir el impuesto sobre 
las rentas. 

Art. 16. Las cuentas de la Adminis
tración do bienes y efectos y de la inver-
sio nde fondos pertenecientes al Patr imo
nio quo fué de la Corona, correspondien
te á la época en que se hallan á cargo del 
Estado, se someterán al juicio y fallo del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

El producto líqoido de estos bienes en 
el año económico de 1870-71, que se ca l 
cula eu 662.486 pesetas, según el presu-
esto especial que se acompaña, y la ex i s 
tencia de 275.000 pesetas, ingreso l í 
quido del año actual no incluido en el 
presupuesto, so comprenderán en el g e 
neral del Estado como pruductos de b ie
nes d e s a m o r t i z a b a . 

L03 créditos señalados en el presu
puesto de gastos de los bienes del Pa t r i 
monio quo fué de la Corona, para los ser
vicios comprendidos eu el mismo, no po 
drán alterarse sino en los términos que 
prescriben las loyes é instrucciones vi
gentes respecto de losque figuran en los 
presupuestos generales del Estado. 

Art. 17. Forman parte integrante de 
esta ley las diposiciones comprendidas en 
las distintaa secciones del estado letra A. 

Madrid 29 de octubre do 1869.—El Mi
nistro do Hacienda, Constantino de Arda-
náz. 

das de don Juan Ruiz de Alvares, con un 
prólogo y juicio de ellas, tres tomos; 25 
de Comedias escogidas de Calderón, con 
nn prólogo y j u i c b crítico de las mismas; 
dos del Fuero Juzgo en latín y castella
no, y dos de El Siglo de Oro de don Ber
nardo de Valbuena, con el poema La 
grandeza mejicana; y don Román Mar
tínez Cañaveras 100 ejemplares del fo
lleto El Arbolado, publicado por el mis
mo; dándolos las gracias en nombre de 
la Nación por este rasgo de patriotismo 
y generoso desprendimiento. 

Dioa gu,;rde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de noviembre de 1869.—Echcga-
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

SEGUIDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 4.° 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agracio el dona t i 
vo quo han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares los señores don Rafael 
de Vega y Areta do 16 ejemplares do 
Ejercicios de composición latina con su 
clave, de los que es autor don Juan E u 
genio Hartzenbusch; do seis ejemplares 
de Cuentos y fábulas, seis de Obras de 
encargo, seis de El mal Apóstol y 12 del 
Discurso lcido en la Escuela Normal 
Central de Instrucción primaria en 1865, 
ds cuyas obras es autor y editor; La Aca
demia Española de los ejemplares s i 
guientes: tres del Diccionario de la l en 
gua castellana, 50 'ic la Gramática de la 
lengua castellana, 50 dei Compendio de 
la Gramática de la lengua castellana, 
100 del Epitomo de la Gramática de la 
lengua ¿castellana, 50 del Prontuario de 
Ortografía de la lengua castellana, 50 de 
Discursos do. recepción de los señores 
Académicos, en tres tomos; 12 de Obras 
poéticas de don Juan Nicasio Gallego, 
seis de Obras poéticas del Duque de 
Frias , 12 de El Fuero de Aviles, con el 
texto en facsímile, sus concordancias, y 
su Vocabulario; 25 de La Araucana de 
don Alonso de Ercilla, con su prólogo é 
ilustraciones, en dos temos; 25 de Farsa3 y 
églobasde Lúeas Fernandez, con su prólo
go é ilustraciones: 25de Comediasescogi-

HOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes. 

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me comouica con fecha 29 del próximo 
pasado octubro lo siguiente: 

«Al Presidente del Ayuntamiento del 
sitio de San Lorenzo (El Escorial) digo 
con esta fecha lo siguiente: He dado 
cuenta á S. A. el Regento del Reino de 
la esposicion que elevan áes te Ministerio 
el Ayuntamiento y considerable número 
do vecinos contribuyentes de esa villa, 
en qoa mamñestan el entusiasmo con 
que ha sido recibida la noticia do la 
traslación de la escuela de Montes, que 
se halla en Villaviciosa de Odón, y ofre
cen ayudar las patrióticas miras del Go
bierno, poniendo gratui tamente á dispo
sición de la Escuela la parte de monte de 
sus propios que designen los Profesores 
de la misma como mas conveniente para 
las prácticas de los alumuos; y no obstan
te la escasez do recursos dol municipio, 
las semillas necesarias para las p lanta
ciones, y el pago do jornal de cuatro 
braceros de los que ia escuela necesite 
para el cultivo de los terrenos que se la 
asignan. Enterado S. A. de la mencio
nada esposicion, y habiendo visto en ella 
una prueba evidente de los paternales 
sentimientos quo abriga la corporación 
municipal en favor desús administrados, 
no menor que la de patriotismo y g e n e 
rosidad que resplandecen en el escrito, 
consecuencia del alto grado de cultura 
que alcanza esa villa, ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. S., como de 
su orden lo ejecuto, que haga presente 
al Ayuntamiento que presido la grat i tud 
y complacencia con que acepta los e s 
pontáneos ofrecimientos hechos al E s t a 
do, grat i tud que hará V. S. conocor á 
los vecinos contribuyentes firmantes de 
la esposicion y á los domas habitantes 
de la villa, cuyo progreso y bienestar 
desea S. A. en justo galardón do tan 
honroso comportamiento.» 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial para los efectos consiguiente?. 

Madrid 5 efe noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benltez . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°--
Número 1948. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Ioorencia López 
Ballesteros, hija de Aniceto y de Vlc to -
ríana, natural do Noblejas, provincia de 
Toledo, avecindada en esta capital, de 44 
años, viuda, asistenta; estatura regular, 

pelo negro, ojos pardos, nariz gruesa, 
cara y boca regulares, color bueno, r e 
ntosa cumplida del penal de Alcalá de 
Henares, poniéndola caso de ser habida á 
mi disposición. 

Madrid 8 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA. DE LA, P R O 
VINCIA, D E M A D R I D . 

En el sorteo de la lotería celebrado en 
el dia 25 de octubre último, para adjudi
car el premio d-3 250 esculos, concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha c a 
bido eu suerte dicho premio á doña F r a u -
cisca\Joguet y Pedro, hija de don Vic to 
riano, miliciano nacional de Barbera , 
muerto en el camp> del honor. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 4 de noviembre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de los he rede 
ros de don Blas de Castro, y siendo nece 
sario hacerles conocer una providencia 
recaída en un espsdiente de alcances que 
se sigue eu esta oficina, se les cita, l la
ma y emplaza por tercera y última vez, 
para que en el término do diez dias, con
tados desde el de esta publicación, so 
presenten en la misma, al objeto indica
do, y en su vista aleguen cuauto crean 
conveniente á su derecho en la intel i
gencia que de no efectuarlo así, les p a 
rará el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 5 de noviembre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

E n virtud de lo mandado por los seño
res de la Sala primera de la Audiencia 
territorial, en providencia de 14 de oc tu 
bre del corriente año, refrendada por el 
Escribano de Cámara don Gregorio Uce-
lay, se cita, l lama y emplaza á los h e r e 
deros de don J u a n Cosió y don José Luis 
Gutiérrez Valdes, cuyo paradoro se i g 
nora, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, acudan á hacer uso de su 
derecho en los autos que tuvieron princi -
pió en el Juzgado do primera instancia 
de Buitrago, seguidos por don J u a n Co
sió, vecino de Torrelaguna, con don J o 
sé Lui3 Gutiérrez Valdés, quo residía en 
la ciudad de la Habana, sobre mejor d e 
recho á la posesión de los bienes de la 
capellanía fundada por Juan González 
de Braojos; bajo apercibiento do que si 
no comparecen debidamente representa
dos en los espresados autos, se les dará 
el curso que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar, sin mas c i t a r 
les ni emplazarles. 

Madrid 5 de noviembre de 1869.— 
Gregorio Ucelay. 

Juzgado de primara instmeia del distri
to de la Audiencia, 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Payueta , Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia de 
esta villa, se cita y llama á Ramón F e r -



Martes 9 de Noviembre de 1869. 
nandez, de esta vecindad, para que den
tro del término de cinco dias y en cua
lesquiera de ellos, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á p re -
t a r declaración en causa criminal que se 
instruye contra Rafael Vitrote y Moya, 
por hurto á aquel de un sombrero; ape r 
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de noviembre de 1869.—El 
Escribano ac tuar io , Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Magistra
do de Audiencia de faera de esta capi 
tal y Juez de primera Instancia del dis
trito del Hospital de la misma. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y por la Escribanía 
del infrascrito Licenciado don Ángel 
González de Cordavias, se sustancian los 
autos civiles ordinarios promovidos por 
el Procurador don Manuel Martin Vena, 
en nombre y representación de don José 
María Narvaez y Porcel, Vizconde de 

liatar y de sus hermanos don Franc i s 
co y don Ramón Maria, vecinos de la c iu
dad de Loja, contra el Excmo. señor don 
Carlos Marfori y Callejas; para que se 
declare: 

1." Que el testamento otorgado por el 
Excmo. señor don Ramón Maria Nar
vaez, Duque de Valencia, quedó dest i
tuido y sin efecto posible desdo el falle
cimiento del Excmo. señor don Manuel 
de Seijas Lozauo, uno de sus herederos 
fideicomisarios. 

2.° Que en su virtud, es nula la d e 
claración testamentaria hecha á nombre 
del Duque en París el dia 30 de marzo 
último por el otro heredero fideicomisa
rio don Carlos Marfori, y falsa ademas, 
como contraria á la verdadera voluntad 
del repetido señor Duque. 

3.° Qoe esta fué la de instituir por 
susúnico3 y universales herederos á sus 
seis sobrinos hijos de su hermano el d i 
funto Conde de la Cañada Alta en unión 
de don Carlos Fonseca y su esposa doña 
Presentación Palma, y al hospicio funda
do por él en Loja, en cuanto bastare á su 
cumplida dotación. 

4.° Que cuando á esto último no h a 
ya logar lo hay á la sucesión intestada; 
y finalmente, y en todo caso, que los 
demandantes, son herederos de su difun
to tio, sin perjuicio de tercero, conde
nando en su consecuencia al demandado 
á que entregue á los mismos y á sus co
partícipes, ó á quien su derocho repre
sente, el íntegro caudal quedado á la 
muerte del señor Duque, con los frutos 
dc«de entonces producidos y al pago de 

no serán valederos los pagos, ena jena
ciones y demás actos administrativos 
practicados por la referida testamentaria 
sin el conocimiento y autorización del 
interventor nombrado. 

Madrid 6 d e noviembre de 1869.—Isi
dro Autran.—Ángel González de Corda
vias.—293. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, etc . 
Por el presente, se cita, l lama y em

plaza por primer edicto á Cesáreo <TOO-

zalez Ibargüen, natural de Haro y veci
no de Madrid, habiendo residido última
mente en el puente de Vallecas, y casa 
de la conocida por la Gallega, hijo de 
Esteban y de Josefi, casado, jornale
ro, de 43 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, se presente en este Juzgado y E s 
cribanía del que autoriza, para notificar
le la acusación fiscal en la causa que se 
sigue por quebrantamiento do condena 
del espresado pueblo de Vallecas, ha l lán
dose sujeto á la vigilancia de su Alcal
de, que si así lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia, y en otro caso se sus
tanciarán las actuaciones en rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de l lenares á k 3 de no
viembre de 1869.—El Escribano ac tua 
rio, Venancio Pérez y Sanz.—Juan Ma
nuel Homero. 

j ... f « í j v « o 
las costas. En cuyos autos, pedida la in
tervención del caudal hereditario por 
medio de un otrosí del escrito de deman
da, se decretó por providencia de 20 de 
f ctubre último, nombrando según desig
nación de la parte actora para el cargo 
de interventor general de la t e s t amen
tar ia del referido señor Duque á don J u 
lio u e Bárbara, Agente de negocios del 
Colegio do esta villa y confiriéndole facul
tades para inspeccionar las operaciones 
de los administradores de aquella y p r o 
curar la conservación de los propios bie
nes, 1*8 cuales coando convenga puede 
delegar con anuencia del Juzgado; y 
a l emas por auto do hoy, en virtud de 
escrito de la parte demandante, ss ha 
mandado hacer saber tal nombramiento 
por medio de edictos, á quienes en ellos 
puedan tener interés, advirtiéndoles que 

Don Juan Manel Romero, Juez de pr ime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente tercer edicto, l lamo, 

cito y emplazo á José Pichel y Llopis,dc 
41 años de edad, de estado casado, n a t u 
ral de Olocan, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del p r e 
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia, se presonte en este Juzgado á res 
ponder á las resultas ae la causa que se 
le sigue por lesiones á Agustín Pendole
ro en término de Vicálvaro; bajo aperci
bimiento de que si no lo vetifica en dicho 
término se procederá sin mas citarle á 
declararle contumaz y rebelde, en ten 
diéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de n o 
viembre de 1869.—Juan Manuel Rome
ro.—Por mandado de S. S., Toribio Her 
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente hago saber: Que estoy 

instruyendo causa criminal de oficio por 
hurto de dos caballerías, de un prado lla
mado de las Callejas, de la propiedad de 
Gil Matellano, y de una huerta t i tulada 
de don Santiago, de la propiedad de Fran
cisco Castro, la noche del 13 de octubre 
último, cuyos dueños son vecinos de 
Manzanares el Real, y cuyas señasá con
tinuación se espresan: Una muleta bur -
reña de dos años y medio de edad, pelo 
negro, alzada como de cinco cuartas , 
con dos rozaduras, una en la cruz y otra 
en el espinazo, herrada de las manos, y 
la cola un poco recortada. Una pollina do 
cuatro á cinco años de edad, pelo pardo 

claro, alzada siete cuartas, con una roza
dura en el lado derecho, hecha con la 
espuela, herrada de las manos. 

Y con el fin de que si fuesen halladas, 
se proceda á la captura de las perso
nas que las posean, remitiéndolas á este 
Juzgado, se anuncia por medio de la 
presente. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de octu
bre de 1869.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Don Juan Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente hago saber: Que e s 

toy instruyendo causa criminal de oficio 
por robo de dos machos á Luis San Juan 
en el alto del Olivar, término de Fuencar-
ral , la noche del 25 de octubro último, 
cuyas señas á continuación so espresan: 
Un macho de ocho años de edad, pelo 
pardo, de seis cuartas y tres dedos de 
alzada, con rayas de fuego en la barvilla 
del pie derecho ó sea en la parte supe
rior del muslo, con una basta de aparejo 
con adornos de lana y cáñamo, y lo mis
mo la cabezada. Y el otro de diez años, 
pelo castaño claro, seis cuartas y media 
poco mas ó menos de alzada, con rayas 
de fuego en el encuentro del pie izquier
do, con lomillos y cabezada de cuero 
negro. 

Y con el fin de qoe si fuesen hallados se 
proceda á la captura de las personas que 
los posean remitiéndolas á este Juzgado, 
se anuncia por medio del presente. 

Dado en Colmenar Viejoá 2 de noviem
bre de 1869.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Alcalde, Felipe Rodrigo.—El Secretario, 
Agapito Diaz. 

Alcaldía popular de Moraleja de Enmedio. 

Siendo indispensable para realizar el 
repartimiento de la cuota que ha corres
pondido á esta villa por impuesto perso
nal en el corriente año el que los contri-
buyentos vecinos y forasteros presenten 
sos relaciones juradas del haber ó h a 
beres diarios que disfruten, con arreglo a\ 
modelo que se inserta en la instrucción 
de 10 de agosto último, esta Jun t a r e 
partidora ha señalado el término de ocho 
dias, para que cumplan todos con este 
deber; apercibidos de que les resultará 
perjuicio á los morosos. 

Moraleja de Enmedio 3 de noviembre 
de 1869.—Ángel Esteban £azo . 

Monte de P i edad y Caja de Ahorros d© 
Madr id . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo l'de noviembre de 1869, auto
rizadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 4 

i I N G R E 8 0 S . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía primera del Ayuntamiento popu
lar de Madrid. 

Ignorándose el domicilio de Francisco 
Vallejo Casas, residente en esta capital, 
se le llama por medio del presente, á fin 
de quo en el improrogable término de 
ocho dias, contados desde la fecha se 
presente en la tercera Sección de la Se 
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
para enterarle de un asunto que le con 
cierne; en la inteligencia que de no ve 
rificarlo, le parará el perjuicio á que h a 
ya lugar . 

Madrid 3 de noviembre de 1869.—Ni
colás María Rivero. 

Alcaldía popular de Pdayos 
Para que la J u n t a repartidora del i m 

puesto personal pueda hacer con la e x a c 
ti tud y legalidad debidas los trabajos que 
la están encomendados, es indispensable 
que todos los vecinos y forasteros que 
en esta villa posean fincas , perciban 
haberes y disfroten utilidades por cua l 
quier concepto y deban ser comprendidos 
en el repartimiento de dicho impuesto, 
presenten relación jurada de la utilidad 
anual ó diaria que les produzcan, cual 
previene la citada instrucción, en la Se 
cretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
en el preciso término de ocho dias, desdi 
el en que se inserte este odicto en el Bo
letín Oficial] advertidos que por !a m e 
nor ocultación en las relaciones serán 
castigados como la ley establece. 

E l señor Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias, se servirá dar publicidad 
á este anuncio para que l legue á noticia 
de los interesados y ninguno pueda a l e 
gar ignorancia . 

Pelayos 3 de noviembre de 1869.—El 

Reales vn . 
Número 

de impo
s ic iones . 

Nue
vos , 

Impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 

P. de las 
Deseáis. 70.330 173 29 202 

P. de San 
Millan 11 2.210 15 » 15 

C de S. 
Pablo22. 3.521 23 2 25 

Totales. 76.064 211 31 242 

R E I N T E G R O S . 

P . ' d e l a s 
Deseáis. 

Reates vn. 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
¿ 

cuenta 

Tota! 
número 

de pagos . 
P . ' d e l a s 
Deseáis. 64.663.08 45 10 55 

Los Directores Consejeros, Marqués de 
la Vega de Armijo.—José Mengibar.— 
Augusto Ulloa.—José Pulido y Espinosa. 
José Abascal.—Ramón María Calatrava. 
—Marqués de Perales. 

NOTA. La garant ía do las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y do los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta m i 
llones de rs . en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el es tab le
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

Se arriendan desde el 24 de marzo do 
1870 los pastos alto3 y bajos de los p r a 
dos llamados «Cubillos,» sitos en la j u r i s 
dicción del Escorial. Para t r a t a r de las 
condiciones del contrato, podrán d i r ig i r 
se á don Ramón G. Moreno, Hortaleza 
134, Madrid.—294. 

Editor, D. Juan Antonio García 

Imp. del mismo, Corredera Baj*de S. Pablo 27. 

MADRID: 1869. 


